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Sábado 5 de Junio de 1869. 	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para.
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de No viembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id 	 	 66 	 • • 	 90.
Un año. . . . . 	 132 	 . . . •. 	 1.80.

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Lai leyes, órdenes y ariiiii'çüísdúe se
manden publióir en los Boletines oficial e
se han de remitir al Gefe politiecespec-
tivo, por cuyo conducto se paelarán á lbs
editores de los mencionados periódieds.

• (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.1
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PRESIDENCIA DEL PODER,

EJECUTIVO.

Fln el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la proyincia de
Casteilon y el Juez de primera
instancia dc Segorb. , do los cua-
les resulta:

Que por aquel Juzgado y á ins-
tancia de D. Ramon Velazquez se
practicó el deslinde y amojona-
miento de la masía llamada Tris-
tany en sus linderos dd Norte y
Oriente, pues por los otros vien-
tos confinaba con montes y ter-
renos de Propios de Segorbe y
Gatova, segun expuso el soli-
citante.

Que mandadas protocolizar las
d i ligencias, se presentó escrito por
el Alcalde de Segorbe alegando
que en el deslinde se. habian com-
prendido terrenos pertenecientes
al comun de vecinos, y no se
habia citado como debla al Ayun-
tamiento, por lo cual pedia que
se dejara sin efecto legal la dili-
gencia:

Que despues de oir al solicitan-
te. Velazquez y al '. Alcalde que se
oponia al deslinde, acordó el Juez
dejarlo sin efecto por falta de .las
formalidades prevenidas en la ley
de Enjuiciamiento civil, providen-
cia de que apeló Velazquez
10 de Junio de 1868:

Que en 7 del mismo Junio re-
cibió el Juez un oficio del Gober-
nador de la provincia requirién-
dolo para que se inhibiese del co-
nocimiento del asunto, do acuerdo
con el Consejo provincial, y en
vista de una instancia del Ayun-
tamiento en que pedia autoriza-
gion para presentarse en juicio en
caso necesario, citando en apoyo

de su competencia la Autoridad
admistrativa el art. 14 de la ley.
de 24 de Mayo de 1863, y va-
rias decisiones de Conflictos sobre
deslindes de montes que confinan
con otros públicos':

'Que el Juez sustanció el inci-
dente promovido, y de acuerdo
con el Ministerio público declare
tener competencia para entender
del asunto, fundándose en que no
era aplicable al caso la doctrina
invocada por la Administreon,
porque sólo se , trataba Jciel deslin-
de de la masía4e 'Fristany por lbs
vientos que no cenfinan con ter-
renos de los Ayuntamientos de
Segorbe y Gatova:

Que el Gobernador, despues de
oir ä la Diputacion provincial
y seprändose de su dictämen, in-
sistió en el requerimiento am
pliando las razones y textos lega-
les en que fundaba su cOMpeten-
cia, resultando el presente con-
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 14cle la ley de
24 de Mayo de 1863, el cual . es-
tablece que los montes de parti-
culares no estarán sometidos á
más restricciones que las impues-
tas por las reglas generales de
policía; y cuando los tuvieren sin
deslindar é inmediatos ä alguno
público, quedarán sometidos á las
disposiciones que con arreglo á laS
leyes dictare 1a Administracion
para promover el deslinde admi-
nistrativo y para garantir hasta
su ejecucion los intereses públicos:

Visto el art. 17 del reglamento
de 17 de Mayo de 1865, segun el
cual corresponde á la Adminis-
trauion el deslinde de todos los
montes públicos:

Visto el art. 130 del mismo
reglamento; el cual previene que
los montes particulares inmeslia-

tos á otros públicos que estén sin
deslindar quedará.n semetidqs,sÓlo
para dicho efecto IL las disposicio-
nes del propio reglamente:

Considerando:
1. 0 Qué el conocimiento de .1a

Administracion en el deslinde de
los montes públicos , y los qUe con-
finen con ellos en todo óen parte
tiene por ' objeto la conservapion
del estado pesesorfo de . las cosas
públiçLts, y por,consigniente está
limitada á la. designacion.,de los„
linderos del ,monte público:

2.° Que no refiriéndose el , des-
linde que motiva este conflicto á
montes , públicos, reduciéndose la
opera.cion á los puntos por donde
confina la masía con terrenos de
propiedad privada, ningun interés
general tiene la Administracion
que amparar y sostener en este
caso:

3.° Que sólo cuando se trate
de fijar los límites entre un mon-
te público y terrenos, sl,e propie;
dad dpai.4ctila.' r está j ,ti'stifieäda la.
intéWenäion -de las 'AutdridadeS
administrativas;

El Pbder Ejecutivo, en el ejer-
cicio de ' SuS funciones y Confor-
mándose con lo consultado por el
Cónsejo de EstadO en pleno,

Hä 'tenfdo á bien ,decidir esta
coMPetencia á favor de la Autori-
dad judicial. 	 -

Madrid veintitres de Mayo de
mil ochocientos sesente - y nueve.,
—El PreSidente POder Ejecuti-
vo, Franciseo'Serij.ano.

SUPIIEBO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 10-de
Abril de 1869, en ei pleito conten-

cioso-administrativo que ante Nos
pende en primera y única instan-
cia entre el Licenciado D. Modes-
to Llorens, ä nombre de lös tu-
tores y curadores- del menor Don
SaLvador Samä y de Torrens, ve-
cino do Barcelona, y la Adrninis-

. tracion general del Estado, re-
presentada por el Ministerio fis-
cal, sobre revocacion de la real
Orden de 22 de Octubre de 1867,
que denegó dicho menor 'Ite re-
deneion de unos censos:

Resultando que D. Salvador
Samá acudió en 10 de Agosto de
1866 al Gobernador de la provin-
cia de Barcelona manifestando
que por la Administracion subal-
terna de Propiedades y Derechos
del Estado se le reclamaba erpago
de ciertos laudemios en virttid de
la compra que hizo á los herma-
nos D. Miguel, D. Juan' y D. Sal-
vador Viada con fecha 22 de Ju-
nio último ante el Notario D.
José Sayrols de cinco casas situa-
das ea el ensanche de la ciudad,
en el supuesto equivocado de que
se hallaban gravadas con cier-
tas cargas á favor de la Hacien-
da: que D. Miguel Viada, ä con-
secuencia de la ley de 15 de Ju-
nio del mismo año y para gozar
del beneficio concedido en el art.
3.° de la misma, entregó en la
Caja de Depósitos el capital y ré-
ditos de los censos que afectaban
ä dichas fincas: que por tal razon
quedaron libres estas, y pidió que
cesara la reclamacion que se le
hacia por la referida dependencia

causa de hallarse extinguidas
las , cargas, y por lo tanto que no
habia lugar al pago del laudernio:

Resultando que segun certifi-
cacion expedida' por el Comisio-
nado principal de Ventas ä peti-
cion del interesado', se habian
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presentado por este seis instan-
cias 'al efecto de redimir otros
tantos censos impuestos ä favor
de los beneficios de Santa Quite-
na, Santa Margarita, Santa Lu-
cia, San Juan y San Jaime, acom-
pañando seis cartas de pago ‚cor-
respondientes al depósito del ca-
pital y réditos que por cada uno
de dichos censos habia aquel ve-
rificado en la Caja sucursal de la
provincia; documentos todos que
quedaron admitidos en la Secre-
taría de aquella dependencia, pero
sin curso hasta que, recibidas las
disposiciones necesarias para el
cumplimiento de la ley de 15 de
Junio de 1866, se les diese el cur-
so que correspondiera:

Resultando que el menciona-
do Gobernador por decreto de 13

• r, de Diciembre resolvió que no ha-
, bia lugar ä lo que se solicitaba

e en nombre de D. Salvador Samá
porque la diócesis de Barcelona
no habia hecho cesion canónica
de sus bienes; acuerdo que fué
confirmado por la Direccion gene-
ral de Propiedades y Derechos del
Estado en 12 de Junio de 1867:

Resultando que en 17 de Agos-
to del mismo año dirigió recurso
al Ministerio de Hacienda D. Mo-
desto Llorens, á nombre de los
tutores del referido menor, ex-
poniendo que los hermanos Via-
da, antes de enajenar las fincas
ä Samä, pidieron la reclencion de
los censos con arreglo á la ley de
15 de Junio de 1866, y llenaron
todos los requisitos prevenidos en
la misma: que las oficinas de Ha-
cienda libraron la correspondien-
te carta de pago, cuyo documen-
to autoriza por completo el he-
cho de la redencion: que en su
consecuencia se vendieron las fin-
cas 'como libres al menor Sama,
y asi lo demostraba la escritura
pública que se otorgó a favor
del mismo: que la ley de 15 de
Junio de, 1866 sobre redencion de
censos. :Vino ä conceder todos
os cewaiaric.;s sin excepcio.0 un
derecho irrefragable de que se ha-
bia hecho uso en el presente ca-
so, y las ,oficinas e Hacienda lo
sancionaron admitiendo ei depó-
sito, y concluyó pidiendo la re-
vocacion del acuerdo antes men-
cionado:

Resultando que por la real
óreen de 22 de Uctubre de 1867
se declaró que, no estanco la
eerrnutacion realizada en. la dió-
cesis de Barcelona, no podia ad-
mitirse hoy legalmente la reden-
cien, sin 'etilos) ce les dere-
chos que u y, esponuieran al cera-

sat anv, CUL(() la cesien canóni-
ca se rearizara:

Resultaneo que ei Licenciado
D. Modesto Llorens, con la in-
dicada representacion, interpuso

demanda ante el Consejo de Es-
1 tado pidiendo que se revocase la

mencionada real &den y se de-
clarase obligatoria para el Esta-
do la redencion de los censos de
que se trata, é ineficaz por con-
siguiente el derecho da laudemio
que le 'labia sido exigido, y de
cuyo pago se consideraba libre
por creer extinguidos aquellos una
vez solicitada la redencion, con-
forme al art. 3.° de la ley de 15
de Junio de 1866, y con arreglo
á la real órden de 1.° de Octu-
bre de 1867:

Resultando que el Ministerio
fiscal, en nombre de la Admi-
nistracion, contestó dicha de-
manda con la pretension de que
se le absolviera de la misma,
confirmándose la real árden re-
clamada, fundado en que no se
contrae ä este caso l a . ley än-
tos citada; porque no habiéndose
realizado en la diócesis de Bar-
celona la cesion formal que exi-
ge el artículo 7." del Convenio
celebrado con la Santa Sede en
1860, no es dueño el Estado de
los referidos censos, y carece ab-
solutamente el Gobierno de fa-
cultades para enajenarlos; y que
tampoco tiene aplicacion alguna
lo dispuesto en la real órden cita-
da tambien en la demanda, pues
se refiere ä caso de diversa na-
turaleza:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro Don Teodoro Moreno:

Considerando que el derecho
de redimir consignado en la ley
de 15 de Junio de 1866 se con-
trae exclusivamente á los censos
y gravámenes que correspondan
al caudal de bienes declarados en
estado de venta por las leyes de
desamortizacion, y sean per tan-
to susceptibles de ser redimidos:

Considerando que no se ha-
llan todavia en este caso los cen-
sos de que se trata, ni por con-
siguiente el derecho del intere-
sado para solicitar su redencion
puede producir por ahora el efec-
to de que esta se realice; pues es-
tando aquellos por su índole su-
jetos ä la permutacion estableci-
da en los artículos 4.° y 5.° del
Convenio celebrado con la Santa
Sede, y publicado como ley en
4 de Abril de 1860, es requisito
indispensable para que puedan re-
dimirse que previamente se lle-
nen las formalidades que requiere
el artículo 7. 0 del mismo Conve-
nio, y que eia su consecuencia se
haga de ellos al Estado la debida
cesion, lo cual hasta el dia no se
ha verificado:

Considerando que en tal con-
cepto, pi la Adnainistracion ha
pedido contraer compromiso al-
guno respecto ä unos cenes que
no se hallaban aun en conclicio-

nes do ser redimidos, ni de he-
cho lo ha contraido al admitir al
interesado las solicitudes de re-
dencion y las cartas de pago de
las cantidades á este efecto depo-
sitadas, puesto que expresamente
se consignó que dichos d ocumen-
tos quedaban sin curso hasta que
se recibieran las disposiciones ne-
cesarias para el cumplimiento de
la ley:

Considerando que si bien la
real órden de 1. 0 de Octubre de
1867 que se invoca en la deman-
da establece el principio de que
las redenciones de censos una . vez
solicitadas y <concedidas> por la
Administracion en forma legal
son obligatorias para el Estado y
para los que las obtuvieron, este
principio no tiene aplicacion al
caso presente, en el que no se ha
concedido, sino aplazado, la re-
dencion pretendida:

Y considerando que mientras
que legalmente no se verifique
dicha redencion no existen tér-
minos hábiles ' para que pueda

'entenderse retrotraida al la fecha
en que se solicitó, como se ese
tablece en el articuló . 3. 0 de la
citada ley de 15 de Junio de 1866,
y por consiguiente donsery(ando
el demandante el carácter
de censatario hasta loe aquella
lleguè d rea l.izarscs , no rede exI-
mirso de la obligacion de satis-
facer el laudemio que se le re-
clama;

Tribunal Supremo de Justicia,
lcelebrando audiencia pública la

i

misma en el dia de hoy, de que
certifico como Secretario Relator
en Madrid á 10 de Abril de 1869.
—El Licenciado
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1058.

Alcaldia popular de, Puente Genil,

,,e71 	 EDICTO.

Don Antonio Morales y Morales,
Alcalde primero y Presidente
del Ayuntamiento popular de
esta villa.

Hago saber: que por la Cor-
poracion que tengo , la honra de
presidir se ha acordado sacar ä
pública subasta el servicio de la
reparacion de fuentes y carierias
para el año próximo económico
de 1869 á 1870, bajo el tipo ,de
cien escudos y con arreglo al plie-
go de condiciones que se hallará
de manifiesto en esta Secretaria.

El primer remate tendrá efec-
to el Domingo 14 del próximo
Junio 'en estas Casas Capitulares
ä las doce de la mañana, el se-
gundo para la mejora del déci-
mo ä la misma hora del dia 20 y
el :tercero á igual hora del 23,
verificándose otro remate el 26
si no hubiere postor en el pri-
mer término.

Com .() garantia de las propo-
siciones se acreditará la entrega
en depositaría del 2 por 100 del
tipo de subasta, que Será devuel-
to inmediatamente de concluida
esta ä los que no hubiesen obte-
nido en su favor el remate.

Y para que llegue ä noticia
de los que quieran tomar parte
se publica y -fija el presente.

Puente Genil 30 de Mayo de
1869.— Antonio Morales.

Fallamos que debemos absol-
ver y absolvemos á la Adminis-
tracion general del Estado de la
demanda entablada en nombre
de D. Salvador Samáy Torrens,
sin perjuicio del derecho que res-
pecto á la devolucion de la su-
ma que satisfaga por razon de
laudemio pueda en su dia hacer
valer en virtud del beneficio con-
cedido en el art. 3.° de la expre-
sada ley, 6 del derecho que en la
actualidad le corresponda para
que se le entreguen las canti-
dades depositadas, si viere con-
venirle.

Asi por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta oficial» y se insertará en la
«Coleccion legislativa,» sacándose
al efecto las copias necesarias, y
devolviéndose el expediente gu-
bernativo al Ministerio de Ha-
cienda con la ceetificacion cor-
respondiente, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúíliga.—Tomás Iluet.
7-Eusebio Morales Puidelaan.--
Gregorio Juez Sarmiento.--Teo-
doro Moreno. —Buenaventura Al-
varado.—Luciano Bastida.

Publicacion.—Publicada fué la
precedente sentencia por el Ilmo.
Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro
Ponente de la Sala tercera del

Feliciano Lopez.

Núm. 1070.

Ayuntamiento popular de Itujaianee.

Durante el i:lazo trascurrido
desde que se anuncié la vacante
de la Secretaria do este Ayunta-
miento en el «Boletin oficial» de
la provincia y «Gacetä de Ma-
drid,> convocando aspirantes ä la
misma, solo se ha Presentado en
la forma establecida por la Ley
orgánica municipal vigente una
solicitud dé D. Cristóbal Gimenez
y Cejudo, de esta naturaleza y do-
micilio, pidiendo la propiedad de
aquel cargo, que desempeña inte-
rinamente; y en cumplimiento de
lo prevenido en el articulo 101 de
la citada Ley se hace público ti
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fin de que en el término de 15
dias puedan producirse las recla-
maciones que se crean justas con-
tra la aptitud legal de dicho aspi-
rante.

Bujalauce 1. 0 de Junio de 1869.
—Juan Moreno.

^

Núm. 1071.

Alcaldia popular de A damuz.

D. Pedro Galan Vega, Alcalde po-
pular de esta villa.
Hago saber: que el dia quince

de Junio inmediato y hora de las
.doce de su mañana tendrg lugar
el remate en pública subasta en
estas Casas Capitulares de la con s-
truccion do dos farolas que se au-
mentan para el alumbrado pú-
blico, la reforma de treinta y cincd
depósitos qué se destinan al 'uso
del pretóleo de igual número de
farolas que actualmente se en-
cuentran enclavadas, y el servicio
del alumbrado en todo el año eco-
nómico de 1869 ä 1870, bajo el ti-
po de 5.100 rs. 6 sean 510 escu-
dos y condiciones que se hallan de
manifiesto en esta Secretaría uni-
das al expediente al efecto for-
mado.

Lo que se anuncia al público ä
fin de que tenga de ello el debido
conocimiento.

Adamuz y Mayo 31 de 1869.
—Pedro Galan Vega.

Núm. 1072.

Alcaldia popular de Cabra.

D. Mariano Mendez de San Ju-
han, Alcalde popular de esta
ciudad de Cabra, etc.
llago saber: que concluido por

la Junta pericial de la misma el
ami llaramiento de la riqueza de
Inmueble, cultivo y ganadería
que ha de servir de base para el
repartimiento de la Contribucion
territorial del ario próximo eco-
nómico de 1869 ä 1870, se halla
de manifiesto en esta Secretaría
de"Ayuntamiento por término de
15 dias, contados desde el de la fe-
cha, para que los hacendados, Ve-
cinos y forasteros comprendidos
en él puedan examinarlo é ins-
peccionar sus partidas, y deducirde agravios dentro del plazo se-
ñalado; en la inteligencia que
trascurrido que sea, no serä aten-
dida reclamacion alguna.

Y para que nadie pueda ale-
gar ignorancia, se fija el presente
en Cabra ä 1.° de Junio de 1869.
—El Alcalde, San Julian. —Por
mandado de S. S., José Nogueras,
Secretario.

JUZGADOS.

Núm. 1055.

Juzgado de primera instancia del dis.

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

En dicho Juzgado y autos de
testamentaría de D. Mariano Zur-
bano, se vende en subasta públi-
ca la casa número doce, calle de
Santa Marta de esta ciudad, apre-
ciada en cuarenta y siete mil sete-
cientos doce reales, tipo para la
subasta, sin que se admitan pos-
tura que no cubran dicho avaluo.

El remate tendrá lugar el dia
dos de Julio próximo ä los once de
su mañana en la sala audiencia
de este Juzgado.

Córdoba veinte y seis de Mayo
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—El actuario, Mariano Barro-
so.—B.° V.°—EI Juez, Francisco
Morillo.

Núm. 425.

Juzgado tle primera instancia de
Montoro.

Testimonio. Yo D. Luis Ma-
ria Pedrajas Navarro, Escriba-
no público del número y Juzga-
do de primera instancia de esta
ciudad, doy fe: que en , los autos
de tercería de mejor derecho se-
guidos en el mismo y por ante
mí ä pedimento del procurador
D. Bernabé de Lara Cerro, en
nombre de Domingo Villarejo Ca-
lero, de este domicilio, se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia. En la ciudad de
Mon toro á veinte y cinco de Fe-
brero de mil ochocientos sesenta
y nueve, el Sr. D. Manuel Rome-
ro Villaverde, Juez de paz y ac-
cidental de primera instancia de
la misma y su partido, habiendo
visto estos autos de tercería de
mejor derecho ä ciertos bienes
de Francisco Villarejo, de este

Resultando que en cinco de
Mayo del año último el Procu-
rador D. Bernabe de Lara, en
nombre y con poder bastante de
Domingo Villarejo Calero, pre-
sentó escrito de demanda de ter-
cería de mejor derecho ä ciertos
bienes de Francisco Villarejo, el
que se hallaba ejecutado en el
Juzgado de paz de esta poblacion
ä instancia de Francisco Jime-
nez, de este domicilio, por lo que
se confirió traslado ä estos del
referido escrito de demanda:

Resultando que como dejasen
pasar el término concedido sin

contestarla, el citado Procurador
les acusó única rebeldía que pre-
viene la ley, lo que una vez acu-
sada se les hizo saber personal-
mente al Francisco Villarejo y
ä la Francisca Jimenez:

Resultando que en veinte y
siete de Junio anterior el citado
procurador presentó escrito soli-
citando que ä su parte se le ayuda-
ra y defendiera por pobre, y por
un otro sí pidió se recibiese el
espediente ä prueba, de cuya po-
breza se confirió traslado 4 los de-
mandados por término de seis dias
y al Ministerio Fiscal, cuyo plazo
dejaron aquellos pasar sin hacer
uso de el por lo que se les acusó
la rebeldía.

Resultando que de acuerdo con
el Promotor fiscal se recibió ä
prueba el incidente de pobreza, y
practicada la conveniente se acor-
dó en providencia fecha veinte y
nueve de Agosto anterior laede-
claracion de pobreza del Domin-
go., :Vi 1 larej o:

. Considerando que con mérito
ä lo solicitado por el demandan-
te en el otro sí que queda refe-
rido, se recibió el espediente ä
prueba por término de seis dios
ä cada una de las partes, sin que
se haya practicado otra mas que
la propuesta por el Domingo
Villarejo que se redujo al cote-
jo de la escritura en que este
fundaba sus derechos preferentes:

Considerando que este docu-
mento público en que el Domin-
go Villarejo apoyaba su preten-
sion es eficaz en quien no tanto
por haberse otorgado con arre-
glo ä cuanto por haberse obser-
vado en su insinuacion periodo
las prescripciones de la regla pri-
mera, artículo doscientos ochen-
ta 'y une- 'de la ley de Enjuicia-
miento civil:

Considerando que el crédito
que el mismo doeumento com-,
prende contra Francisco Villa-
'rejo es preferente y en , ree¡or de-
recha que el reclamado por la
Francisca Ginienez, tal por su in-.
dole de obligacion dotal consig-
nada en documento público y so-
lemne conforme determinarán,
nuestras leyes pätsias, , S. S. por.
ante mí el Escribano dijo: que
debia declarar y declaraba pre-
ferente el crédito que en repre-e'
sentacion de su difunta madre
existe ä favor de ,Domingo Villa-.
rejo, ä quien se le hará pago con
el producto de los bienes reali-
zados en diligencias de apremioe-
seguidos en el* Juzgado de paz
contra Francisco Villarejo:

Así por 'esta su 'sentencia
finitivamente j uzgando,- con es-
presa condenácion de, costas de
por mitad entre los rebeldes
Francisco Villarejo y Francisca
Gimenez, la cual ha de insertarse

en el «Boletín ofieial» de la pro-
vincia conforme al artículo mil
ciento noventa de citada ley.

Asi lo proveyó, manda y fir-
ma dicho Sr. Juez, doy fe.—Ma-
nuel Romero.—Luis Maria Pe-
d rajas.

La sentencia inserta concuer-
da ä la letra con su origirial ä
que me remito.

Y para que conste cumplien-
do con lo mandado pongo el pre-
sente testimonio, que signo y
firmo en Montero ä veinte y cin-
co de Febrero de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—Luis Ma-
ria Pedrajas

Núm. 1054.

Don Manuel Romero Villaverd e
Abogado de los Tribunales Na
cionales y Juez accidentar'
de primera instancia de esta
ciudad.
Hago saber: que por D. Diego

Osuna Vacas, de este domicilio,
se ha solicitado la liberacion de.
una hipoteca que en el ario de mil
setecientos ochenta y cuatro es-
tableció Don Antonio de Vacas''
Canalejo en favor de Don Pedro •
Cleveria, para garantir el pago de
diez mil doscientos noventa y seis
reales doce maravedis, que 'le
adeudaba, la cual constituyó so-
bre dos casas que radican una eni
la calle Morenas, de esta pobla-
cien, y -otra en la plaza' de san
Juan, que en lo antiguo lorma-''
ban una sola finca, lindantes con
la cle Don Francisco Romero Ca-
nales, y la de Don José de Lara
Leen.

Las personas que se crean con
derecho ä repetir contra esas hi-
potecas, deducirán sus acciones
dentro del término de sesenta
dias, ä contar desde la insercion
de este edicto en. el «Boletin ofie
cial» de la provincia, apercibido s
que de no hacerlo se decretará la
cancelacion.

Montoro diez y nueve de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Manuel Romero.—De ár-
den de dicho Señor, Luis Valseca:.

Núm. 1085.

Juzgado de primera instancia,, de
Baena.

D. Gregorio Navarro y Salcedo, li-
cenciado en derecho civil y ca-
nónico y juez de primera instan-
cia de este partido 'de Baena.
Hago saber: en este juz-

gado y por la escribanía del ac-
tuario se siguen autos de inter-
dicto de adquirir ä. instancia del
procurador del mismo D. Fernan-
do Vargas, en nombre de D. Epi-.Ministerio de Cultura 2024
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fanio Ariza z› . Cortés, de esta ve-
ein'dää, nrilsblicitud de que se le
dé posesion, del titulo honorífico de
patrono de Sangre del colegio de
Educandas de esta villa y del pri-
mer asiento que le corresponde en
la iglesia del mismo 'colegio, en
los cuales se encuentra el auto que
copiado ä la letra dice ai:

Auto. En la villa' le Baena, á,
ocho de Mayo de mil ochocientbs
sesenta y nueve, el 8r. D. Gre-
gorio "Navarro y Salcedo, licenciado
en derecho 'avil y canónico y juez
de primera instancia de ella y su
partido, habiendo visto estos autos
y resultando. que D.Epifanio Ari-
za y Cortés, de esta vecindad, ha
solicitado se le dé posesion del tí-
tulo honorífico de Patrono de san-
gre del colegio de educandas de
esta villa, como , , hijo mayor de D.
Antonio Ariza y Diaz, fallecido el
veinte y ocho de Noviembre úl-
timo:

Resultando que el D. Antonio
Ariza, ar Diaz estuvo en posesion
del mismo cargo desde el veinte
y ,siete de Marzo de mil ochocien-
tos cuarenta y tres hasta el dia
de >sal fallecimiento, y en, el. que su-
cedió el óbito , fle su padre D.
Juan José Ariza, abuelo del peti-
cieario, y , .olue tambien poseyó
durante su Vida el mencionado
titulo honórifico:

Considerando que , los titules y

prerrogativas ,de honor, subsisten y
siguen el órden de sucesion pres-
crito en susJundaciones, segun lo
determina la ley de desvinculacio-a
nes de veinte y siete de Setiem- ,
bre de mil ochocientos veinte, res-
tablecida por real decreto de trein-
ta de Agosto de mil ochocientos
treinta y seis:

._ Considerando que Leña Maria

Josefa Teejero Escudero y Cabre-
ra, fundadora de dicho patronato,
llamó para suceder en él á suso-
brina Lona Maria Josefa Santae-
lla y á sus descendientes, entre
los que se encuentra el D. Epifa-
nio Ariza:

-Vista la ley citada y el articu-
lo seiscientos noventa y cinco de
la de enjuiciamiento civil, dicho
señor juez por ante mí el Escri-
bano dijo: debla mandar y man-
daba se dé al D. Epilanio Ariza
y Cortes la posesion que solicita
uel titulo honoriiico de Patrono de
sangre del colegio de educandas
de esta villa y del primer asien-
to que le corresponde en la iglesia
del iniSmo colegio, y preferencia

en 'todas las . funcione,side ella, con
las damas ' preeminencias anejas a
dicho cargo, sin perjuicio del ter-
cero de mejor derecho; y para que
tenga lugar ei acto cle_posesion se
senala el sábado quince del actual

las once de su indiana en la

ci1a4a iglesia, lo que ae pondrá en

conocimiento del Sr. Provisor de
este obispado para si quiere con-
currir al acto (5 delegar quien re-
presente su autoridad, oficiándose
tambien al Sr. Arcipreste de este
partido para que en el dia y hora
designados esté abierta la citada
iglesia y preparado lo necesario, y
hecho se acordará lo que corres-
ponda.

Asi lo pronunció y firma di-
cho serior Juez de que doy fé.—
Gregorio Navarro.—Manuel Maria

Buj alance .
El auto inserto estä conforme

con su original que obra en di-
chos autos á que el actuario se re-
mite.

Llegado el dia señalado para la
posesion esta tuvo efecto, quedan-
do por lo tanto el D. Epifanio Ari-
za aposesionado de dicho cargo
de Patrono, y por auto de este dia
he mandado se publique por edic-
tos que se fijarán al efecto é inser-
taran en el «Boletin oficial» de la
provincia, el auto inserto para que
en el términoade sesenta dias, con-
tados desde la fecha en que se inser-
te en dicho «Boletin oficial,» se pre-
senten á reclamar los que se crean
con derecho á ello, apercibidos que

, de no 'rerificarlo dentro de dicho
término será amparado en la po-
sesion el Ariza.

Dado en Baena ä diez y siete
de Mayo de mil ochocientos sesen-
ta y nueve.—Gregorio Navarro.—
El actuario, Manuel Maria Buja-
1 anee.

'U Caudal de Propios.

Periódico consagrado d la ensa de
los derechos é intereses Comunales.

Abogar por la pronta liquida-
cien de lo que ä los pueblos corres-
ponde en equivalenciasle sus bienes
vendidos:

Reclamar la anulacion de las
ventas hechas indebidamente:

Pedir la reivindicacion de los ter-
renos baldíos y de aprovechamiento
comun que aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamien-
to y declaracion de dehesas boyales
en favor de aquellos pueblos que
aun no las tienen señaladas, con no-
toria infraccion de la ley desamorti-
zadora:

Favorecer el derecho comunal y
el interés del colono en todo aquello
que pueda sacarlo de la condicion de
paria á que hoy le sujeta la arbi-
trarieded administrativa:

Limitar la accion invasoria del Es-
tado en cuanto hace relacion con el
derecho de propiedad, y demandarle
al cumplimiento de sus obligaciones
para con los pueblos:

Denunciar los abusos que corneta
la Administracion en todos aquellos

espedientes de interés comunal cuya
resol ucion se suele retrasar indefini-
damente por razon de pandillaje y
de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de to-
da infraccioti "de ley1 Wperjuicio de
los pueblos, y clamar sin tregua ni
descanso hasta obtenerlas reparacio-
nes á que tiene derecho la justicia:

Hacer, en' fin, 'que las reformas po-
líticas se subordinen á las leyes de
la conveniencia y de la necesidad de
los pueblos, en lugar de que la con-
veniencia y la necesidad de los pue-
blos se subordinen á las reformas po-
líticas que suelen plantearse en nues-
tro pais, mas por espíritu de popu-
lacheria, que como resultado de un
exä,men maduro y detenido de nues-
tras necesidades morales y mate-
riales;

' Tales son los fundamentos prin-
cipales en que vamos á basar la pu-
blicacion que emprendemos; seguros
de ser auxiliados en nuestra tarea por
todos los pueblos de España, que
próximos á la bancarrota y á la de-
sesperacion, se hallan hoy en el caso
de reclamar del Estado el estricto
cumplimiento de lo establecido en
ese contrato bilateral que se llama
ley de desamortizacion.

—
Este periódico verá la lui públi-

ca en Madrid 8 veces por mes, á
contar desde el dia 1. 0 de julio.

PRECIOS DE SUSCRICION
e

Por un mes, en Madrid. 5 rs.—
En provincias, 6.— Por tres meses, en
Madrid, 12 rs. En provincias, 15.—
Por seis meses, 26 rs. Por un año, 50.

El pago de la suscricion será ade-
lantado en metálico, libranzas s5 sellos
del correo.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administra-

cion, calle de las Pozas, núm. 10.
cuarto tercero, izquierda, y en las ll-
brerias de Cuesta y Villaverde, calle
de Carretas, y en la de Durán, Car-r
rera de San Gerönimo.

En provincias, los señores secre-
tarios de Ayuntamiento quedan sin
otro aviso encargados de admitir las

, suscriciones, por cuyo encargo reci-
ibirán el 10 por 400 mensual, que
descontarán al remitir á esta Admi.-;
nistracion el importe de las que hagan.,

- --•

Escribanias.
m•IIR•

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo Ó sea de, cuarta clase: dar.
razon D. Eulogio :Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESCRITURAS
de Bienes .Nacionales.

Se hallan de venta en
et'despachode éste pe-
riódico.

11(

PLIEG
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des.
pacho de este periódico.

KÉPARTIWESTO.
ealIM

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ti los últimos
modelos de instruccion.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia
cion para los Juzgados de:paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en e l'41egpa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
—

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia. y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä lalolandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 ns.

iMisOliTÁNTE,

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

n•••.,	 	 tibia 7...7.141., Le=32

Imprenta, /ibreria y litogratiadel Dia-
Rió va CÓRDOBA, n San Fantreio, 34..
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